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Yautepec de Zaragoza, Morelos; a diecinueve de 

octubre de dos mil diecinueve. 

 

VISTOS para resolver en definitiva los autos 

expediente número 98/2021-1, relativo al Juicio 

ORDINARIO CIVIL sobre PRESCRIPCIÓN POSITIVA, 

promovido por 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

contra 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3], radicado en la Primera Secretaría de éste Juzgado 

Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito 

Judicial del Estado de Morelos; y, 

R E S U L T A N D O: 

  

1. Mediante escrito presentado en la Oficialía de 

Partes Común de éste Quinto Distrito Judicial, con fecha 

treinta de marzo de dos mil veintiuno, 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

por derecho propio, demandó en la vía Ordinaria Civil a 

[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3], las siguientes prestaciones:  

 
                 DE 

[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]

: 

 

A).- Se declare al suscrito 

[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_acto
r_[2] como legítimo propietario del inmueble 

identificado como 

[No.7]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], 

mismo que cuenta con las medidas, 

colindancias y superficie siguientes: 
 

[No.8]_ELIMINADO_el_número_40_[40] INMUEBLE 

QUE CUENTA ANTE EL INSTITUTO DE 

SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL 

ESTADO DE MORELOS, CON FOLIO 

ELECTRÓNICO REAL NÚMERO 
[No.9]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

ES DECIR QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

1237 DEL CÓDIGO CIVIL EN VIGOR EN EL 

ESTADO DE MORELOS, SE DICTE RESOLUCIÓN 

DONDE SE DECLARE QUE HA OPERADO EN 
FAVOR DEL SUSCRITO LA “PRESCRIPCIÓN 

POSITIVA” RESPECTO DEL LOTE YA 

PRECISADO, UNA VEZ QUE DICHA SENTENCIA 

CAUSE EJECUTORIA, DICHA RESOLUCIÓN HAGA 

LAS VECES DE TÍTULO DE PROPIEDAD Y/O 

ESCRITURA PÚBLICA. 



 

 

 

B).- EL PAGO DE GASTOS Y COSTAS QUE 

DERIVEN DEL PRESENTE JUICIO.  
 

DEL C. 

[No.10]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3]:  

 
A) UNA VEZ PRONUNCIADA LA SENTENCIA 

DEFINITIVA MEDIANTE LA CUAL ME DECLARE 

PROPIETARIO, Y EJECUTORIADA LA  MISMA, SE 

ORDENE POR MEDIO DE OFICIO AL C. 

[No.11]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3], QUE SE HAGA LA INSCRIPCIÓN 
CORRESPONDIENTE EN EL 

[No.12]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

INDICANDO QUE EL SUSCRITO SOY EL 

PROPIETARIO DEL INMUEBLE DESCRITO EN 

LÍNEAS PRECEDENTES, ES DECIR SE REALICE 
PREVIO EL PAGO DE DERECHOS EL TRASLADO 

DE DOMINIO EN FAVOR DEL SUSCRITO. 

 

Fundó su demanda en diversos hechos los cuales en 

este apartado se tienen por reproducidos como si a la letra 

se insertasen en obvio de repeticiones innecesarias, invocó 

los preceptos de derecho que consideró pertinentes y 

exhibió los documentos base de su acción. 

 

2. Por turno, correspondió a éste Juzgado el 

conocimiento del asunto, admitiendo la demanda por auto 

de treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno, en la vía 

y forma propuesta, ordenando correr traslado y emplazar a 

los demandados 

[No.13]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o_[3], para que dentro del plazo legal de diez días dieran 

contestación a la demanda entablada en su contra, 

requiriéndoles para que señalaran domicilio dentro de esta 

jurisdicción para oír y recibir notificaciones, apercibiéndoles 

que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, 

aún las de carácter personal, se les haría y surtirían efectos 

a través del Boletín Judicial que edita este H. Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Morelos; y toda vez que 

el domicilio del codemandado 

[No.14]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o_[3], se encontraba fuera de la jurisdicción de éste 

Juzgado, se ordenó girar atento exhorto al Juez Civil del 

Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos que por 
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turno le correspondiera conocer del mismo, para que en 

auxilio de las labores de éste Juzgado, procediera emplazar 

a juicio al codemandado precitado.  

 

3. Previo citatorio por conducto de la actuaria 

adscrita a éste Juzgado, con fecha veintidós de abril de 

dos mil veintiuno, se verificó el emplazamiento del 

demandado 

[No.15]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3]. 

 

4. Así, previo citatorio por conducto de la actuaria 

adscrita al Juzgado exhortado, con fecha diecisiete de 

junio de dos mil veintiuno, se llevó a cabo el 

emplazamiento del codemandado 

[No.16]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o_[3]. 

 

5. En auto de doce de julio de dos mil veintiuno, 

tomando en cuenta la certificación realizada por la 

Secretaria de Acuerdos, se le tuvo por perdido el derecho 

al demandado 

[No.17]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o_[3] para que diera contestación a la demanda incoada en 

su contra, teniéndosele por rebelde y con contestada la 

demanda en sentido negativo; respecto al codemandado 

[No.18]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o_[3] no obstante que dio contestación a la demanda 

entablada en su contra, sin embargo lo hizo fuera del plazo 

concedido para tal efecto, es decir, de forma extemporánea; 

en consecuencia, se le tiene por contestada la demanda en 

sentido negativo, teniéndosele por acusada la rebeldía en 

que incurrió y por perdido su derecho, por 

presumiblemente confesados los hechos que dejó de 

contestar; en consecuencia, se ordenó que tanto a 

[No.19]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o_[3] y al 

[No.20]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad



 

 

o_[3], las subsecuentes notificaciones, incluso las 

personales, le surtirían efectos mediante la publicación en 

el Boletín Judicial que edita el H. Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos; señalándose fecha para que 

tuviera verificativo la audiencia de Conciliación y 

Depuración en el juicio que nos ocupa. 

 

6. La audiencia de Conciliación y Depuración se 

verificó el día veintinueve de septiembre de dos mil 

veintiuno, debido a la incomparecencia de las partes 

intervinientes en el presente juicio, no fue posible 

conminarlas a conciliar; en consecuencia, se depuró el 

procedimiento y analizó la legitimación procesal de los 

contendientes, al concluir se abril el juicio a prueba por el 

plazo común de ocho días. 

 

7. Dentro del periodo probatorio se dictó auto con 

fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintiuno, en 

el que se proveyeron las pruebas de la parte actora, 

admitiéndose: la CONFESIONAL y DECLARACIÓN DE 

PARTE a cargo del demandado 

[No.21]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o_[3]; LA TESTIMONIAL; DOCUMENTALES PÚBLICAS; 

INSPECCIÓN JUDICIAL; INFORME DE AUTORIDAD; así 

como la PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA e 

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. 

 

Por su parte los demandados 

[No.22]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o_[3] y 

[No.23]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o_[3] DE MORELOS no ofrecieron pruebas de su parte. 

 

8. El diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, 

la actuaria adscrita a éste Juzgado llevó a cabo la 

inspección judicial ofrecida por la parte actora. 
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9. La audiencia de Pruebas y Alegatos se celebró el 

día catorce de febrero de dos mil veintidós, a la que no 

compareció la parte actora y demandados ni persona que 

legalmente los representara a pesar de encontrase 

notificados para la celebración de la misma; ahora bien 

dada la incomparecencia de las partes intervinientes a la 

referida audiencia y toda vez que la parte actora no exhibió 

los pliegos e interrogatorios para el desahogo de las pruebas 

ofrecidas por la misma; en consecuencia, se le hizo efectivo 

el apercibimiento ordenado en auto de diecinueve de 

septiembre de dos mil veintiuno, declarándosele 

DESIERTAS las pruebas consistentes en la CONFESIONAL 

y DECLARACIÓN DE PARTE a cargo del demandado 

[No.24]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o_[3], así como la TESTIMONIAL a cargo de los atestes 

propuestos, y toda vez que se encontraban pruebas 

pendientes por desahogar, se señaló nueva fecha para que 

tuviera verificativo la continuación de la audiencia de 

Pruebas y Alegatos en el juicio que nos ocupa.  

 

10. Con fecha treinta de mayo de dos mil 

veintidós, se continuo con el desahogo de la audiencia de 

Pruebas y Alegatos, a la que no compareció la parte actora y 

demandados ni persona que legalmente los representara a 

pesar de encontrase notificados para la celebración de la 

misma; en la cual tomando en cuenta que se encontraba 

pendiente por desahogar el Informe de Autoridad que 

debería rendir el 

[No.25]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3]; asimismo tomando en cuenta la imposibilidad que tuvo 

la Fedataria adscrita a éste Juzgado para notificar a la parte 

actora situación que hiciera constar en la falta de 

notificación personal de fecha dieciocho de febrero de dos 

mil veintidós; en consecuencia, se ordenó que a la parte 

actora se le hicieran las notificaciones aun las de carácter 

personal por medio del Boletín Judicial que edita el H. 

Tribunal Superior de Justicia, hasta en tanto señalara un 



 

 

domicilio para los efectos de oír y recibir todo tipo de 

documentos y notificaciones dentro de esta jurisdicción. 

 

11. Por acuerdo de uno de julio de dos mil 

veintidós, se tuvo por presentada a la Directora Jurídica 

del Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del 

Estado de Morelos, dando cumplimiento al informe que le 

fue peticionado, y con el mismo se ordenó darle vista a las 

partes para que en el término de tres días contados a partir 

de su legal notificación manifestara lo que a su derecho 

correspondiera. 

 

12. Así, el veintisiete de septiembre de dos mil 

veintidós, tuvo verificativo la continuación de la audiencia 

de pruebas y alegatos, a la que no compareció la parte 

actora y demandados ni persona que legalmente los 

representara a pesar de encontrase notificados para la 

celebración de la misma; en la cual se les tuvo por perdido 

el derecho a las partes intervinientes para que dieran 

contestación a la vista ordenada en proveído de uno de julio 

de dos mil veintidós, y toda vez que no existían pruebas 

pendientes por desahogar, se pasó a la etapa de 

ALEGATOS, en la cual dada la incomparecencia de la parte 

actora y demandados a la presente audiencia, así también 

no presentaron por escrito los alegatos que a su parte 

corresponderían, se les tiene por precluido el derecho que 

pudieron haber ejercitado para tal efecto; y por así 

permitirlo el estado procesal que guardan los presentes 

autos se ordenó turnar los mismos para resolver en 

definitiva, lo cual ahora se hace al tenor del siguiente: 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

I. Competencia. En primer término se procede al 

estudio de la competencia de este Juzgado para resolver el 

presente asunto sometido a su consideración; ello en 

atención a lo dispuesto por el artículo 18 del Código 

Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos; que señala:  
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“...Toda demandada debe formularse por escrito 
ante órgano jurisdiccional competente. Se entiende 
por competencia del Juzgado o Tribunal, el límite de 
juzgamiento que a cada uno de los órganos 
judiciales le corresponde de acuerdo con los 
mandatos de la Ley...” 

 

Ahora bien, para determinar la competencia de este 

Juzgado para fallar el presente asunto, se debe precisar lo 

dispuesto por el artículo 23 del Código Procesal Civil en 

vigor del Estado de Morelos que a la letra dice:  

 
“Criterios para fijar la competencia. La competencia 
de los tribunales se determinará por la materia, la 
cuantía, el grado y el territorio” 

 

Así, por lo que se refiere a la competencia por materia, 

atendiendo a lo dispuesto por el artículo 29 del 

Ordenamiento Legal antes invocado que a la letra dice:  

 
“Competencia por materia. La competencia podrá 
fijarse atendiendo al interés jurídico preponderante 
del negocio, civil o familiar” 

 

Este Juzgado resulta competente pues el interés 

jurídico preponderante en el presente asunto es 

eminentemente civil al ejercitarse una acción ordinaria civil 

sobre prescripción positiva. Asimismo por cuanto a la 

competencia por razón de la cuantía, este Juzgado es 

competente para conocer del mismo atendiendo a lo 

dispuesto por los artículos 30 del Código Procesal Civil en 

vigor del Estado de Morelos y 68 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Morelos al tratarse sobre 

pretensiones sobre derechos reales; por lo que respecta a la 

competencia por razón del grado, igualmente es competente 

para conocer este Juzgado ya que el presente asunto se 

encuentra en primera instancia y por último, tratándose de 

la competencia por razón del territorio, se debe precisar lo 

dispuesto por el artículo 34 fracción III del Código Procesal 

Civil en vigor del Estado de Morelos, que literalmente dice:  

 
“…Competencia por razón de territorio. Es órgano 
judicial competente por razón de territorio: … III.- El 
de la ubicación de la cosa, tratándose de 
pretensiones reales sobre inmuebles o de 
controversias derivadas del contrato de 
arrendamiento de inmuebles…” 

 



 

 

Hipótesis que tiene aplicación en este asunto pues 

dado que la actora reclama una pretensión real sobre un 

inmueble que se ubica en 

[No.26]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] lugar en donde este 

juzgado ejerce su competencia; en consecuencia, este 

Juzgado es competente para conocer y resolver el presente 

Juicio al actualizarse como ya se dijo la hipótesis legal, 

aunado a lo anterior, ninguna de las partes impugnó dicha 

competencia.  

 

Sirve de apoyo a lo anterior las siguientes tesis que a 

la letra dicen: 

 

COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD. SU FALTA DE 

ESTUDIO POR LA RESPONSABLE CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE AFECTA A LAS 

PARTES EN GRADO PREDOMINANTE O 

SUPERIOR CONTRA LA CUAL PROCEDE EL 

AMPARO INDIRECTO. 
La figura procesal de la competencia debe estudiarse 

de oficio por ser una cuestión de orden público al ser 
una exigencia primordial de todo acto de autoridad y 
un presupuesto procesal. Ahora bien, la falta de 
estudio de la competencia de la autoridad 
responsable constituye una violación de carácter 
procesal que afecta a las partes en grado 
predominante o superior, pues de resultar fundada 
trae como consecuencia, por una parte, la reposición 
del procedimiento; y, por la otra, que se retarde la 
administración de justicia en contravención al 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; de ahí que contra dicho acto 
proceda su impugnación mediante el amparo 
indirecto, y una vez resuelto no puede reclamarse 
nuevamente en otro juicio de garantías, ya que de 
hacerse se actualizaría la causal de improcedencia 

prevista en el artículo 73, fracción II, de la Ley de 
Amparo. Novena Época. Registro: 168719. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. XXVIII, Octubre de 2008. Materia(s): Común. 
Tesis: II.T.38 K. Página: 2320. 

 
 

II. Vía. Como un segundo aspecto, se procede al 

estudio de la vía en la cual la parte actora reclama sus 

pretensiones, lo anterior por ser una obligación de esta 

autoridad judicial, previo al estudio del fondo del presente 

asunto, pues el derecho a la tutela jurisdiccional establecido 

por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino que está restringido 

por diversas condiciones y plazos utilizados para garantizar 
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la seguridad jurídica. Así, las leyes procesales determinan 

cuál es la vía en que debe intentarse cada acción, por lo 

cual, la prosecución de un juicio en la forma establecida por 

aquéllas tiene el carácter de presupuesto procesal que debe 

atenderse previamente a la decisión de fondo, porque el 

análisis de las acciones sólo puede llevarse a efecto si el 

juicio, en la vía escogida por el actor, es procedente, pues de 

no serlo, el Juez estaría impedido para resolver sobre las 

acciones planteadas. Por ello, el estudio de la procedencia 

del juicio, al ser una cuestión de orden público, debe 

analizarse de oficio porque la ley expresamente ordena el 

procedimiento en que deben tramitarse las diversas 

controversias, sin permitirse a los particulares adoptar 

diversas formas de juicio salvo las excepciones 

expresamente señaladas en la ley, sirve de apoyo a lo 

anterior la siguiente tesis que a la letra dice:  

 

PROCEDENCIA DE LA VÍA. ES UN PRESUPUESTO 

PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 

ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA 
CUESTIÓN PLANTEADA. 
El derecho a la tutela jurisdiccional establecido por el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino que está 
restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, 
las leyes procesales determinan cuál es la vía en que 
debe intentarse cada acción, por lo cual, la 
prosecución de un juicio en la forma establecida por 
aquéllas tiene el carácter de presupuesto procesal 
que debe atenderse previamente a la decisión de 
fondo, porque el análisis de las acciones sólo puede 

llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida por el 
actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez 
estaría impedido para resolver sobre las acciones 
planteadas. Por ello, el estudio de la procedencia del 
juicio, al ser una cuestión de orden público, debe 
analizarse de oficio porque la ley expresamente 
ordena el procedimiento en que deben tramitarse las 
diversas controversias, sin permitirse a los 
particulares adoptar diversas formas de juicio salvo 
las excepciones expresamente señaladas en la ley. 
En consecuencia, aunque exista un auto que admita 
la demanda y la vía propuesta por la parte 
solicitante, sin que la parte demandada la hubiere 
impugnado mediante el recurso correspondiente o a 
través de una excepción, ello no implica que, por el 
supuesto consentimiento de los gobernados, la vía 
establecida por el legislador no deba tomarse en 
cuenta. Por tanto, el juzgador estudiará de oficio 
dicho presupuesto, porque de otra manera se 
vulnerarían las garantías de legalidad y seguridad 
jurídica establecidas en el artículo 14 constitucional, 
de acuerdo con las cuales nadie puede ser privado 
de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido 



 

 

ante los tribunales previamente establecidos, en el 
que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento. Luego entonces, el juzgador, en aras 
de garantizar la seguridad jurídica de las partes en 
el proceso, debe asegurarse siempre de que la vía 
elegida por el solicitante de justicia sea la 
procedente, en cualquier momento de la contienda, 
incluso en el momento de dictar la sentencia 
definitiva, por lo que debe realizar de manera 
oficiosa el estudio de la procedencia de la vía, aun 
cuando las partes no la hubieran impugnado 
previamente. Novena Época. Registro: 178665. 
Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
XXI, Abril de 2005. Tesis: 1a./J. 25/2005. 
Materia(s): Común. Página: 576. 

 

 

Ahora bien para arribar a una conclusión, se hace 

necesario precisar que, del escrito de demanda se aprecia 

que el actor 

[No.27]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

sustancialmente reclama la prescripción positiva o 

usucapión de un predio y las consecuencias inherentes a 

ella (cancelación de las inscripciones del anterior propietario 

y la realización de nuevas inscripciones a su favor), en ese 

tenor, analizadas las constancias procesales que integran 

los autos, se determina que la vía ordinaria civil elegida es 

la correcta, pues el artículo 661 del Código Procesal Civil 

vigente en el Estado de Morelos establece la procedencia de 

esta vía en la tramitación de litigios declarativos de 

propiedad por prescripción, pues literalmente refiere lo 

siguiente:  

 
“…El que hubiere poseído bienes inmuebles por el 
tiempo y las condiciones exigidas por el Código Civil 
para adquirirlos por prescripción, puede promover 
juicio contra el que aparezca como propietario de 
ellos en el Registro Público de la Propiedad, a fin de 
que se declare que se ha consumado y que ha 
adquirido la propiedad por virtud de la prescripción. 
Este juicio se seguirá en la vía ordinaria”. 

 

III. Legitimación. Enseguida se procede al estudio de 

la legitimación ad causam de las partes que intervienen en 

el presente asunto respecto de las pretensiones de 

prescripción positiva o usucapión, por ser una obligación de 

la suscrita Juzgadora para ser estudiada en sentencia 

definitiva, por lo que, en primer término, resulta esencial 

mencionar la diferencia entre este tipo de legitimación con 
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relación a la denominada “ad procesum”, pues ésta última 

se refiere y tiene relación, en esencia, con los presupuestos 

del procedimiento, esto es, la capacidad para comparecer al 

juicio, para lo cual se requiere que el compareciente esté en 

pleno ejercicio de sus derechos civiles, o a la representación 

de quien comparece a nombre de otro y que fue 

debidamente estudiada y analizada durante la secuela del 

presente juicio.  

 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente tesis que a la 

letra dice:  

 

LEGITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA. CONCEPTO.  
Por legitimación procesal activa se entiende la 
potestad legal para acudir al órgano jurisdiccional 
con la petición de que se inicie la tramitación del 
juicio o de una instancia. A esta legitimación se le 
conoce con el nombre de ad procesum y se produce 
cuando el derecho que se cuestionará en el juicio es 
ejercitado en el proceso por quien tiene aptitud para 

hacerlo valer, a diferencia de la legitimación ad 
causam que implica tener la titularidad de ese 
derecho cuestionado en el juicio. La legitimación en 
el proceso se produce cuando la acción es ejercitada 
en el juicio por aquel que tiene aptitud para hacer 
valer el derecho que se cuestionará, bien porque se 
ostente como titular de ese derecho o bien porque 
cuente con la representación legal de dicho titular. 
La legitimación ad procesum es requisito para la 
procedencia del juicio, mientras que la ad causam, lo 
es para que se pronuncie sentencia favorable. 
Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo: VII, Enero de 1998.  Tesis: 2a./J. 75/97. 
Página: 351. 

 

 

Por cuanto a la legitimación en la causa, debe ser 

entendida como una condición para obtener sentencia 

favorable, consiste en la identidad del actor con la persona a 

cuyo favor está la ley; es decir, que se tenga la titularidad 

del derecho controvertido, a fin de que exista una verdadera 

relación procesal entre los interesados; en consecuencia el 

actor estará legitimado en la causa cuando ejercita un 

derecho que realmente le corresponde, y este tipo de 

legitimación únicamente puede ser estudiada en sentencia 

definitiva, lo anterior atendiendo a lo dispuesto por el 

artículo 191 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado de 

Morelos, establece:  

 



 

 

“...Habrá legitimación de parte cuando la pretensión 
se ejercita por la persona a quien la Ley concede 
facultad para ello y frente a la persona contra quien 
deba ser ejercitada...” 

 

 

Además en base a la siguiente tesis que a la letra 

dice: 

 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. SÓLO PUEDE 

ESTUDIARSE EN LA SENTENCIA DEFINITIVA. 
Debe distinguirse la legitimación en el proceso, de la 
legitimación en la causa. La primera es un 
presupuesto del procedimiento que se refiere o a la 
capacidad para comparecer al juicio, para lo cual se 
requiere que el compareciente esté en pleno ejercicio 
de sus derechos civiles, o a la representación de 
quien comparece a nombre de otro. En este sentido, 
siendo la legitimación ad procesum un presupuesto 
procesal, puede examinarse en cualquier momento 
del juicio, pues si el actor carece de capacidad para 
comparecer a él o no justifica ser el representante 
legal del demandante, sería ociosa la continuación 
de un proceso seguido por quien no puede 
apersonarse en el mismo. En cambio, la legitimación 
en la causa, no es un presupuesto procesal, sino una 
condición para obtener sentencia favorable. En 
efecto, ésta consiste en la identidad del actor con la 
persona a cuyo favor está la ley; en consecuencia, el 
actor estará legitimado en la causa cuando ejercita 
un derecho que realmente le corresponde. Como se 
ve, la legitimación ad causam atañe al fondo de la 
cuestión litigiosa y, por tanto, lógicamente, sólo 
puede analizarse en el momento en que se pronuncie 
la sentencia definitiva. Novena Época. Registro: 
169271. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. XXVIII, Julio de 2008. 
Materia(s): Civil. Tesis: VI.3o.C. J/67. Página: 1600. 

 
 

En ese sentido, se determina que la legitimación en la 

causa de la parte actora se encuentra plenamente 

acreditada, lo anterior atendiendo a lo dispuesto por el 

artículo 661 del Código Procesal Civil en vigor del Estado de 

Morelos que textualmente refiere:  

 
“...Quién puede promover la declaración de 
propiedad. El que hubiere poseído bienes inmuebles 
por el tiempo y las condiciones exigidas por el Código 
Civil para adquirirlos por prescripción, puede 
promover juicio contra el que aparezca como 
propietario de ellos en el Registro Público de la 
Propiedad, a fin de que se declare que se ha 
consumado y que ha adquirido la propiedad por 

virtud de la prescripción. Este juicio se seguirá en la 
vía ordinaria...” 

 

Como se advierte, el artículo en comento establece 

que, quien hubiere poseído bienes inmuebles por el tiempo y 
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las condiciones exigidas por el Código Civil para adquirirlos 

por prescripción puede promover juicio contra el que 

aparezca como propietario de ellos en el Registro Público de 

la Propiedad, a fin de que se declare que se ha consumado y 

que ha adquirido la propiedad por virtud de la prescripción; 

con base en lo anterior, es que se considera acreditada la 

legitimación de la parte actora 

[No.28]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], ello 

en virtud que del escrito de demanda, expone y afirma que 

se encuentra en posesión del inmueble del cual demanda su 

prescripción por el tiempo y las condiciones que refiere el 

Código Civil para que operara la figura jurídica de la 

usucapión, situación que encuadra en la hipótesis que prevé 

el dispositivo legal referido.  

 

En el mismo sentido, se considera debidamente 

acreditada la legitimación pasiva de los demandados 

[No.29]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3], en base a que, por cuanto al primero de los 

mencionados, de la documental consistente en certificado de 

libertad o de gravamen que se adjuntó al escrito de 

demanda, expedido por el Instituto de Servicios Registrales y 

Catastrales del Estado de Morelos, aparece dicha persona 

como propietaria del inmueble del cual deriva el lote que es 

objeto de la pretensión de usucapión, por tanto encuadra 

dentro de la hipótesis prevista por el precepto señalado.  

 

Igualmente, se considera debidamente acreditada la 

legitimación pasiva del 

[No.30]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3], en virtud que la parte actora reclama las inscripciones y 

cancelaciones en dicha dependencia derivadas de la 

sentencia de este juicio de prescripción positiva.  

 

Lo anterior sin perjuicio del análisis de fondo de la 

acción, porque el estudio de la legitimación no significa la 

procedencia en sí de todas las pretensiones reclamadas en 

el juicio. 

 



 

 

IV. Estudio de la acción. Enseguida, no existiendo 

cuestión previa que se tenga que resolver, se procede al 

estudio de la acción de prescripción positiva que en la vía 

ordinaria civil entabló 

[No.31]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 

 

Marco jurídico aplicable. 

 

Al respecto, al tratarse de prescripción adquisitiva, 

se cita como marco jurídico los artículos 1223, 1224, 1225, 

1226 1237, 1238 y 1242 del Código Civil en vigor del Estado 

de Morelos, mismos que a la letra dicen: 

 
“ARTICULO 1223.- NOCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN. 
Prescripción es un medio de adquirir bienes o 
derechos, o de perder estos últimos, así como de 
liberarse de obligaciones, mediante el transcurso de 
cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas por 
la ley.” 
 

“ARTICULO 1224.- CLASES DE PRESCRIPCIÓN. Se 
llama prescripción positiva o usucapión la forma de 
adquirir bienes o derechos mediante la posesión en 
concepto de dueño o de titular de un derecho real, 
ejercida en forma pacífica, continua, pública y cierta, 
por el tiempo que fija la Ley. Tratándose de derechos 
reales de garantía, no se podrán adquirir por 
prescripción. Se llama prescripción negativa la forma 
de liberarse de obligaciones, por no exigirse su 
cumplimiento, o de perder derechos reales por no 
ejercitarse, dentro del plazo que la Ley fije en cada 
caso o por disposiciones generales.” 
 
“ARTICULO 1225.- OBJETO DE LA PRESCRIPCIÓN. 
Sólo pueden ser objeto de prescripción los bienes, 
derechos y obligaciones que están en el comercio, 

salvo las excepciones establecidas por la Ley.” 
  
“ARTICULO 1226.- CAPACIDAD PARA USUCAPIR. 
Pueden usucapir todos los que son capaces de 
adquirir por cualquier otro título, los menores y 
demás incapacitados pueden hacerlo por medio de 
sus legítimos representantes” 

 
“ARTICULO 1237.- REQUISITOS PARA LA 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA. La posesión necesaria 
para adquirir bienes o derechos reales, debe ser: I.- 
En concepto de dueño, si se trata de adquirir bienes, 
o en concepto de titular de un derecho real, si se 
trata de adquirir este derecho; II.- Pacífica; III.- 
Continua; IV.- Pública; y V.- Cierta”. 
 

“ARTICULO *1238.- PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
SOBRE BIENES INMUEBLES DERECHOS REALES 
SOBRE INMUEBLES. Los bienes inmuebles y los 
derechos reales sobre inmuebles, susceptibles de 
prescripción positiva, se adquieren con los requisitos 
mencionados y los que a continuación se establecen: 
I.- En cinco años, cuando se poseen en concepto de 
dueño o de titular del derecho real, con buena fe, y 
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de manera pacífica, continua, cierta y pública; II.- En 
cinco años, cuando los inmuebles o derechos reales 
hayan sido objeto de una inscripción; III. En diez 
años, cuando se posean de mala fe, si la posesión es 
en concepto de propietario o de titular del derecho y 
se ejerce en forma pacífica, continua, pública y de 
manera cierta; y IV.- Se aumentará en una tercera 
parte el tiempo señalado en las fracciones I y II, si se 
demuestra, por quien tenga interés jurídico en ello, 
que el poseedor de finca rústica no la ha cultivado 
durante más de tres años, o que por no haber hecho 
el poseedor de finca urbana las reparaciones 
necesarias, ésta ha permanecido deshabitada la 

mayor parte del tiempo que ha estado en su poder”. 
 
“ARTICULO *1242.- PROMOCIÓN DE JUICIO POR EL 
POSEEDOR CON ANIMO DE PRESCRIBIR. El que 
hubiere poseído bienes inmuebles por el tiempo y con 
las condiciones exigidas por este Código para 
adquirirlos por prescripción, puede promover juicio 
contra el que aparezca como propietario de esos 
bienes en el Registro Público de la Propiedad, a fin 
de que se declare que la prescripción se ha 
consumado y que ha adquirido, por ende, la 
propiedad. En caso de que el poseedor tenga 
conocimiento de que el propietario real del inmueble 
sea persona distinta a la señalada en el Registro 
Público de la Propiedad, deberá igualmente, 
promover juicio contra éste. En todo caso, para el 

ejercicio de esta pretensión, el promovente del juicio 
deberá revelar la causa generadora de su posesión”. 

 

Conforme a los referidos dispositivos, la prescripción 

es un medio de adquirir bienes o derechos, o de perder éstos 

últimos, así como de liberarse de obligaciones, mediante el 

transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones 

establecidas por la ley, siendo la prescripción positiva o 

usucapión la forma de adquirir bienes mediante la posesión 

en concepto de dueño o de titular de un derecho real, 

ejercida en forma pacífica, continua, pública y cierta, por el 

tiempo que fija la Ley, esto es, en cinco o diez años, cuando 

se poseen con las condiciones antes señaladas y que en todo 

caso, para el ejercicio de esta pretensión, el promovente del 

juicio deberá revelar la causa generadora de su posesión. 

 

En ese tenor, la posesión apta para prescribir, además 

de ser en concepto de dueño, debe fundarse en el ejercicio 

efectivo de la posesión durante el plazo establecido en la ley, 

lo que se traduce en el uso y goce real del bien. Esto es, 

debe sustentarse en una posesión continua, actual, directa, 

efectiva y permanente, que no sea interrumpida, y sólo 



 

 

puede tener lugar sobre bienes que están en el comercio, es 

decir, que son susceptibles de apropiación.  

 

Es continua la posesión que no es interrumpida, y que 

se ejerce sin contradicción, por parte del interesado, esto es, 

de quien tiene el derecho de propiedad sobre el bien. El que 

se demuestre en el juicio que durante el plazo necesario 

para que opere la prescripción hubo alguna contradicción, 

por parte del interesado, o el reconocimiento del derecho del 

propietario, por parte de quien pretende usucapir, 

interrumpe el plazo para la prescripción, lo que inutiliza el 

plazo transcurrido con anterioridad. 

 

Es pacífica la posesión que se ejerce sin violencia. Por 

ello, cuando se entra en posesión en virtud de actos 

violentos, el cómputo del plazo para la prescripción inicia 

hasta que los actos de violencia cesan. Asimismo, para que 

la posesión sea pacífica no debe estar sometida a 

controversia judicial -ni sobre la propiedad ni sobre la 

posesión- durante el lapso requerido para que opere la 

prescripción. La interposición de una demanda o de algún 

recurso interrumpe la prescripción. 

 

Finalmente, es pública la posesión que se ejercita de 

modo que tengan conocimiento de ella no sólo los que 

tengan interés en interrumpirla, sino todo el mundo. Ello, 

en oposición a la posesión clandestina, esto es, la que se 

oculta de quienes pueden tener interés en interrumpirla.  

 

La doctrina que ha ido construyendo el Alto Tribunal 

del País sobre las características que requiere la posesión 

originaria para prescribir, señala que la publicidad en la 

posesión debe manifestarse ostensiblemente, de manera 

indiscutible y objetiva, siendo susceptible de apreciarse por 

los sentidos, mediante la ejecución de actos que revelen que 

el poseedor es el dominador de la cosa, el que manda en 

ella, como dueño en sentido económico, frente a todo el 

mundo; que ejerce un poder indiscutible, de orden 

económico, para hacer suya la cosa desde el punto de vista 

de los hechos.  
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Ahora bien, en el caso que nos ocupa el actor 

[No.32]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

solicita se declare como legítimo propietario del inmueble 

identificado como 

[No.33]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], mismo 

que cuenta con las medidas, colindancias y superficie 

siguientes: 

[No.34]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124], para acreditar su dicho exhibe 

contrato privado de compraventa de fecha dos de 

septiembre de dos mil cuatro en el cual se advierte que en 

las cláusulas SEGUNDA y TERCERA del mismo las partes 

establecieron: 

 

“…SEGUNDA. EL PRECIO DE LA 
PRESENTE OPERACIÓN DE COMPRA-

VENTA ES POR LA CANTIDAD DE 
$35,000.00 (TREINTA Y CINCO MIL 

PESOS 00/100 M.N.)…” 
 

“…TERCERA. EL PAGO POR LA 

PRESENTE COMPRAVENTA SE 
REALIZARÁ EN EFECTIVO Y EN UNA 

SOLA EXHIBICIÓN Y A LA FIRMA DEL 
PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE EL 
PRESENTE CONTRATO HACE LAS 

VECES DE PAGO…”. 

 

De igual forma el artículo 386 del Código Procesal 

Civil en vigor, establece que las partes tienen la carga de 

probar sus respectivas proposiciones de los hechos que el 

adversario tenga en su favor una presunción legal.  

 

De acuerdo con lo anterior, para la procedencia de la 

acción en estudio, la posesión debe ser: 

  

“I.- En concepto de dueño, si se trata de 

adquirir bienes, o en concepto de 
titular de un derecho real, si se trata 

de adquirir este derecho;  
II.- Pacífica;  
III.- Continua;  

IV.- Pública; y  
V.- Cierta”. 



 

 

 

Y, en tratándose de posesión de buena fe dicha 

posesión debe haber sido ejercida al menos cinco años con 

anterioridad a la demanda. 

   

En relación al primero de los elementos, consistente 

en la posesión en concepto de dueño, esta sólo puede ser 

calificada si se invoca la causa generadora de la posesión, 

dado que sí ésta no se expone, el juzgador está 

imposibilitado para determinar si se cumple con tal 

elemento. Así, cuando se promueve un juicio de usucapión, 

no solo es menester que la parte actora revele dicha causa 

sino que debe acreditarla fehacientemente puesto que es de 

vital importancia por desprenderse de la misma el derecho 

que asiste a una persona y que la legitima activa o 

pasivamente, así como para que el Juzgador esté en aptitud 

de fijar la calidad de la posesión, originaria o derivada, 

como para que se pueda computar el término de ella, ya sea 

de buena o mala fe.  

 

En este sentido sustenta la jurisprudencia II.3º.C. 

J/2, consultable en la página 1581 del Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, 

Diciembre de 2001, que enseguida se transcribe: 

  

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, NO BASTA CON 
REVELAR LA CAUSA GENERADORA DE LA 

POSESIÓN, SINO QUE DEBE ACREDITARSE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). El 
artículo 911 del Código Civil del Estado de México, 
establece que la posesión necesaria para usucapir 
debe ser en concepto de propietario, pacífica, 
continua y pública. De ahí que uno de los requisitos 
para que opere la prescripción adquisitiva, es el 
relativo a que el bien a usucapir se posea con el 
carácter de propietario y tal calidad sólo puede ser 
calificada si se invoca la causa generadora de la 
posesión, dado que si ésta no se expone, el juzgador 
está imposibilitado para determinar si se cumple con 
tal elemento. Así, el precepto en comento, en cuanto 
a la condición reseñada se complementa con lo 

dispuesto en el artículo 801 del ordenamiento citado, 
en cuanto a que sólo la posesión que se adquiere y 
disfruta en concepto de dueño de la cosa poseída 
puede producir la usucapión. De tal manera que, 
cuando se promueve un juicio de usucapión, es 
menester que el actor revele dicha causa y puede 
ser: el hecho o acto jurídico que hace adquirir un 
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derecho y que entronca con la causa; el documento 
en que consta ese acto o hecho adquisitivo; el 
derecho mismo que asiste a una persona y que la 
legitima activa o pasivamente, tanto para que la 
autoridad esté en aptitud de fijar la calidad de la 
posesión, originaria o derivada, como para que se 
pueda computar el término de ella, ya sea de buena 
o mala fe. Por lo cual, si alguna de las partes invoca 
como origen generador de su posesión, un contrato 
verbal de compraventa, ello no significa que haya 
cumplido con el requisito citado, pues la adquisición, 
desde el punto de vista jurídico, es la incorporación 
de una cosa o derecho a la esfera patrimonial de 

una persona, en tanto que aquella declaración 
solamente constituye una expresión genérica que se 
utiliza para poner de manifiesto que un bien o un 
derecho ha ingresado al patrimonio de una persona, 
pero no indica, por sí misma, el medio o forma en 
que se ingresó, como tampoco señala las cualidades 
específicas o los efectos de la obtención, ni precisa si 
esa incorporación es plena o limitada, si es 
originaria o derivada. Consecuentemente, en 
términos de los numerales aludidos así como de su 
interpretación armónica y sistemática con los demás 
que se refieren al título tercero (De la posesión), título 
cuarto (De la propiedad en general y de los medios 
para adquirirla) y capítulo quinto (De la usucapión), 
no basta con revelar la causa generadora de la 
posesión, sino que debe acreditarse. Lo cual se 

corrobora con la jurisprudencia de rubro: 
"PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. PARA QUE SE 
ENTIENDA SATISFECHO EL REQUISITO DE LA 
EXISTENCIA DE LA ‘POSESIÓN EN CONCEPTO DE 
PROPIETARIO’ EXIGIDO POR EL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Y POR LAS DIVERSAS 
LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE LA 
REPÚBLICA QUE CONTIENEN DISPOSICIONES 
IGUALES, ES NECESARIO DEMOSTRAR LA 
EXISTENCIA DE UN TÍTULO DEL QUE SE DERIVE LA 
POSESIÓN.", en la que la entonces Tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación llegó a la 
misma conclusión, al analizar los artículos 826, 
1151, fracción I y 1152 del Código Civil para el 
Distrito Federal en Materia Común y para toda la 
República en Materia Federal, que contienen iguales 

disposiciones que los artículos 801, 911, fracción I y 
912 del Código Civil del Estado de México. 

 

De acuerdo con lo anterior, el contrato de 

compraventa da lugar a reclamar una obligación de 

dar, por lo que acredita la posesión en concepto de 

dueño. 

 

Al efecto el artículo 1729 del Código Civil en vigor 

dispone lo siguiente:  

 

"La compraventa es un contrato por virtud del 

cual una de las partes transfiere a la otra la 

propiedad de una cosa o la titularidad de un 

derecho, obligándose esta última al pago de un 

precio cierto y en dinero". 



 

 

  
En la especie tenemos que se trata de un contrato 

privado de compraventa el cual no fue impugnado por la 

parte contraria; y que por lo tanto surte eficacia probatoria; 

por lo que a tal documental se le concede valor probatorio 

pleno en términos de los dispuesto por los artículos 444 y 

490 del Código Procesal Civil en vigor; documental de la 

cual se advierte que en la cláusula tercera el vendedor 

manifestó que a la celebración del contrato recibió el pago 

de la operación de manos del comprador, sirviendo el 

presente instrumento como el más amplio recibo. Por lo 

antes vertido, la posesión que detenta el accionante es en 

concepto de propietario, compraventa que es bastante para 

transmitir el dominio. Probanza a la cual como se indicó 

tiene pleno valor probatorio ya que con la misma se acredita 

el primer elemento de la prescripción positiva que es el título 

suficiente para poseer y por lo tanto, se encuentra revelada 

la causa generadora de su posesión, así como la buena fe 

del actor y que su posesión es cierta; posesión que adquirió 

y disfruta en concepto de dueño de la cosa poseída que 

produce la prescripción.  

 

Es aplicable al presente caso los siguientes criterios 

jurisprudenciales que establecen:  

 
“PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. POSESIÓN CON 
JUSTO TÍTULO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA). El artículo 1402 del Código Civil del 
Estado de Puebla, establece que el que hace valer la 
usucapión debe probar la existencia del título que 
genere su posesión, es decir, el acto que 
fundadamente se considera bastante para transferir 
el dominio; por tanto, si el quejoso afirma que el bien 
materia de la controversia lo poseía a justo título, en 
los términos del precepto invocado, debe probar la 
existencia de este título; de tal manera que al no 
hacerlo así, debe concluirse que la acción de que se 
trata no quedó acreditada. TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 
CIRCUITO. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo XIV, 

Agosto de 2001. Pág. 1077. Tesis de 

Jurisprudencia.” 

 
Así, como la que determina: 

 
“PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. PARA QUE SE 
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ENTIENDA SATISFECHO EL REQUISITO DE LA 

EXISTENCIA DE LA "POSESION EN CONCEPTO 

DE PROPIETARIO" EXIGIDO POR EL CODIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y POR LAS 

DIVERSAS LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS 

DE LA REPUBLICA QUE CONTIENEN 

DISPOSICIONES IGUALES, ES NECESARIO 

DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE UN TÍTULO 

DEL QUE SE DERIVE LA POSESIÓN.   
De acuerdo con lo establecido por los artículos 826, 
1151, fracción I, y 1152 del Código Civil para el 
Distrito Federal, y por las legislaciones de los 
Estados de la República que contienen disposiciones 

iguales, para usucapir un bien raíz, es necesario que 
la posesión del mismo se tenga en concepto de 
dueño o de propietario. Este requisito exige no sólo la 
exteriorización del dominio sobre el inmueble 
mediante la ejecución de actos que revelen su 
comportamiento como dueño mandando sobre él y 
disfrutando del mismo con exclusión de los demás, 
sino que también exige se acredite el origen de la 

posesión pues al ser el concepto de propietario o de 
dueño un elemento constitutivo de la acción, el actor 
debe probar, con fundamento en el artículo 281 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, que inició la posesión con motivo de un 
título apto para trasladarle el dominio, que puede 
constituir un hecho lícito o no, pero en todo caso debe 
ser bastante para que fundidamente se crea que 

posee en concepto de dueño o de propietario y que 
su posesión no es precaria o derivada. Por tanto, no 
basta para usucapir, la sola posesión del inmueble y 
el comportamiento de dueño del mismo en un 
momento determinado, pues ello no excluye la 
posibilidad que inicialmente esa posesión hubiere 
sido derivada. Octava Época, Instancia: Tercera 
Sala, Fuente Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo 78, Junio 1994, Tesis 
3a./J.18/94, Página 30. Tesis de Jurisprudencia 
18/94. Aprobada por la Tercera Sala de este alto 
Tribunal, en sesión de veintitrés de mayo de mil 
novecientos noventa y cuatro, por cinco votos de los 
señores Ministros: Presidente Carlos Semp‚ 
Minvielle, Mariano Azuela Guitr¢n, Sergio Hugo 
Chapital Gutiérrez, Irma Cue Sarquis y Luis 

Gutiérrez Vidal, designados los dos últimos por el H. 
Pleno de este alto Tribunal, para cubrir las vacantes 
existentes.” 

 
 

No obstante lo anterior, debe establecerse que si por 

efecto de una venta, o de cualquier otro acto traslativo de 

dominio, el poseedor de un bien recibió la cosa de una 

persona, puede adquirir por prescripción positiva el bien, 

ello será siempre y cuando reúna los demás requisitos 

legales a que hace  referencia el artículo 1237  y 1238 del 

Código Civil en vigor, como lo son en cinco años, cuando 

se poseen en concepto de dueño, o de titular de derecho 

real y que la posesión deba ser  además de manera 

pacífica, continúa, cierta y pública. Por lo que a criterio 



 

 

del que resuelve, la parte actora no acreditó que la posesión 

que detenta sea de manera continua y pública, toda vez, que 

si bien es cierto, que el título exhibido como base de la 

acción no deja lugar a dudas respecto al concepto originario 

en que posee el bien inmueble materia del presente juicio ya 

que con él se acredita que su posesión es en virtud de un 

título suficiente para transmitir el dominio; sin embargo, no 

acreditó que esa posesión haya sido de manera continúa y 

pública, cierta y de buena fe, esto es, que no haya sido 

interrumpida por alguno de los medios enumerados en los 

artículos 1251 a 1254 del Código Civil en vigor y que la 

misma se disfrute de manera tal que pueda ser conocida por 

todos aquellos que tengan interés en interrumpirla; tales 

requisitos no quedaron acreditados, dado que de las 

constancias que obran en autos la parte actora no exhibió 

diversos medios de prueba para acreditar su pretensión, 

sino por el contrario dada su incomparecencia a la 

audiencia de pruebas y alegatos celebrada el catorce de 

febrero de dos mil veintidós, se le declararon DESIERTAS 

las pruebas consistentes en la CONFESIONAL y 

DECLARACIÓN DE PARTE a cargo del demandado 

[No.35]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o_[3], así como la TESTIMONIAL a cargo de los atestes 

propuestos por el actor. 

 

Se explica. En la prueba denominada Testimonial 

los testigos propuestos exponen hechos relevantes que 

corroboran la declaración de la parte actora, por lo que 

expresan circunstancias de tiempo, modo y lugar 

respecto de los hechos en los cuales el actor funda su 

acción; refiriendo por qué la posesión del actor ha sido 

continua y publica en concepto de dueño; siendo que la 

prueba testimonial es la idónea para demostrar la posesión 

material de un inmueble, así como el requisito de publicidad 

en la posesión, porque son los testigos, quienes mediante 

sus sentidos perciben la realidad del caso concreto de que 

se trate  y cómo han percibido el desarrollo de esa situación 

concreta a lo largo del tiempo y pueden informar acerca de 



 
 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

los hechos que les consten y de ahí inferir bajo qué 

condición se detenta un inmueble. 

 

Bajo ese contexto, el accionante no acreditó que su 

posesión ha sido pública, pacifica, continua, cierta, de 

buena fe y a título de dueño; toda vez, que no aporto otros 

medios de prueba con los cuales acreditara su dicho; por lo 

que, no se acreditaron los extremos de los artículo 1237 y 

1238 del Código Civil en vigor;  siendo la prueba testimonial 

la idónea para acreditar la posesión que refiere el actora 

detenta; ya que los testigos mediante los sentidos son los 

que pueden percibir la forma en que se ha poseído el bien 

inmueble motivo de la prescripción y pueden declarar en 

base a los hechos que les consten si la posesión que detenta 

el actor ha sido pública y continúa y por el tiempo que 

establece la ley para prescribir.  

Ilustra lo anterior, los siguientes criterios federales 

que establecen lo siguiente:  

 

“POSESIÓN. LA PRUEBA TESTIMONIAL ES 
IDONEA PARA ACREDITARLA. La testimonial 
adminiculada con otros medios de prueba, es la 
idónea para demostrar la posesión material de un 
inmueble, porque son los testigos, quienes mediante 
sus sentidos han percibido la realidad del caso 
concreto de que se trate y pueden informar acerca de 
los hechos que les consten y de ahí inferir bajo qué 
condición se detenta un inmueble. SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 906 Octava Época: Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Apéndice 
de 1995, Octava Época. Tomo VI, Parte TCC. Pág. 
623. Tesis de Jurisprudencia.” 

 
Y, por similitud jurídica la que determina: 

 
“PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, EL REQUISITO 

DE PUBLICIDAD EN LA POSESIÓN QUE 

REQUIEREN LAS FRACCIONES I Y III DEL 

ARTÍCULO 1152 DEL CÓDIGO CIVIL PARA LA, SE 

PRUEBA CON LA TESTIMONIAL Y NO EN BASE A 
PRESUNCIONES. El requisito de publicidad en la 
posesión que para la prescripción adquisitiva 
establece el artículo 1152, fracciones I y III, del 
Código Civil, no se demuestra a base de 

presunciones, dado que sólo mediante los sentidos 
puede percibirse la forma en que se ha poseído un 
bien, por lo que la prueba adecuada es la 
testimonial, porque son los testigos quienes pueden 
declarar cómo han percibido el desarrollo de esa 
situación concreta a lo largo del tiempo. NOVENO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 



 

 

PRIMER CIRCUITO. I.9o.C.52 C.                

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época. Tomo VIII, Julio de 1998. 
Pág. 383. Tesis Aislada.” 

 

 

Por lo que valoradas las probanzas en lo individual y 

en su conjunto y confrontándolas unas con otras; se 

concluye que la parte actora no probó su acción; toda vez, 

que la convicción del Juzgador se ha de formar por la 

concatenación de los diferentes datos que lleguen a su 

conocimiento, en este caso las probanzas ofrecidas por la 

parte actora; resultan insuficientes para tener por 

acreditada la acción de prescripción positiva que demanda 

el actor 

[No.36]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 

 

Es aplicable la presente caso los siguientes criterios 

jurisprudenciales que establece lo siguiente: localización: 

Novena Época, Instancia: Primera Sala Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta XXXIII, Mayo de 2011, 

Página: 101, Tesis: 1a./J. 125/2010 Jurisprudencia, 

Materia(s): Civil: 

“PRESCRIPCIÓN POSITIVA. REQUISITOS QUE 
DEBEN ACREDITARSE PARA SU PROCEDENCIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA). La 
prescripción positiva o adquisitiva es un medio de 
adquirir el dominio mediante la posesión pacífica, 
continua, pública, cierta y en concepto de dueño, por 
el tiempo que establezca la normatividad aplicable, 

según se desprende de los artículos 998, 1307, 
párrafo primero, y 1323 del Código Civil para el 
Estado de Sonora. El concepto de dueño no proviene 
del fuero interno del poseedor, sino que le es 
aplicable precisamente a quien entró a poseer la 
cosa mediante un acto o hecho que le permite 
ostentarse como tal, siempre que sea poseedor 
originario, dado que en el ordenamiento de 
referencia, es el único que puede usucapir. Es 
relevante señalar que la posesión originaria puede 
ser justa o de hecho. Por ello, además de que el 
poseedor deberá probar el tiempo por el que 
ininterrumpidamente poseyó (cinco o diez años 
según el caso, atendiendo al citado artículo 1323 del 
Código Civil para el Estado de Sonora), siempre 
deberá probar la causa generadora de la posesión. 

Consecuentemente, si pretende que se declare su 
adquisición por usucapión, por haber detentado la 
cosa durante cinco años en su calidad de poseedor 
originario, jurídico y de buena fe, debe exigírsele que 
demuestre el justo título, en el que basa su 
pretensión. Así mismo, si pretende que se declare su 
adquisición, por haber detentado la cosa durante 
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cinco años en su calidad de poseedor originario, de 
hecho y de buena fe, debe exigírsele que pruebe el 
hecho generador de la posesión, al igual que si 
pretende que se declare su adquisición por haber 
detentado la cosa durante diez años en su calidad 
de poseedor originario, de hecho, aunque de mala 
fe.” 

 

Sirviendo de apoyo a lo anterior, las siguientes tesis 

jurisprudenciales sostenida por el Primer Tribunal Colegiado 

del Décimo Octavo Circuito, Octava Época, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación, Tomo: V, Segunda 

Parte-1, Enero a Junio de 1990, visible en la página 35, y 

Tesis definida por la Tercera Sala, tesis 19, Apéndice 1988, 

Segunda Parte, pag.29, del Tomo IV, en materia Civil 

Jurisprudencia, del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-1995 del Poder Judicial de la Federación, 

que a la letra citan:   

 
“ACCIÓN. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. LA 
FALTA DE PRUEBA DE ESTOS ES SUFICIENTE 

PARA ABSOLVER AL DEMANDADO, AUNQUE 
ESTE NO DEMUESTRE SUS EXCEPCIONES.  Si se 
parte de la base de que el artículo 369 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Michoacán, 
impone al actor el deber de evidenciar su acción y a 
la parte reo el de comprobar sus excepciones, tiene 
que admitirse que, en todo caso, basta que el 
primero no cumpla con esa carga procesal, para que 
el juzgador absuelva al demandado, 
independientemente de que éste justifique o no sus 
defensas.” 

 
Así, como la que determina: 

 
“ACCIÓN. FALTA DE PRUEBA DE LA. Dado que la 
Ley ordena que el actor debe probar los hechos 
constitutivos de su acción, es indudable que, cuando 
no los prueba, su acción no puede prosperar, 
independientemente de que la parte demandada 
haya o no opuesto excepciones y defensas.” 

 

Por ende se absuelve a la parte demandada 

[No.37]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o_[3] de las prestaciones demandadas por la parte actora.  

 

V. No ha lugar a la condenación de pago de gastos y 

costas, toda vez, que a juicio del Juzgador se considera que 

ninguna de las partes se condujo con temeridad o mala fe, 



 

 

lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

159 del Código Procesal Civil en vigor. 

 

Al respecto tiene aplicación la jurisprudencia que 

dicta: 

 

“GASTOS Y COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA. 

ES IMPROCEDENTE LA CONDENA A SU PAGO, SI 

EL ACTOR NO OBTUVO SENTENCIA FAVORABLE, 

AUN CUANDO EL JUICIO SE HUBIERE SEGUIDO 

EN REBELDÍA DEL DEMANDADO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ)1. Las costas a que se 
refiere el artículo 104 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Veracruz, comprenden las 
erogaciones legítimas y necesarias para preparar, 
iniciar, tramitar o concluir un proceso o 
procedimiento, con exclusión de los honorarios y 
gastos ocasionados por promociones, pruebas y 
actuaciones que sean inútiles, superfluas o no 
autorizadas por la ley. Por tanto, si el actor no 
obtuvo sentencia favorable a sus intereses, pese a 
que el demandado fue declarado rebelde por no 
contestar la demanda, ni acudir a defenderse en 
ninguna etapa del procedimiento, deviene inconcuso 

que no causó gastos ni honorarios al no haber 
realizado erogaciones legítimas y necesarias, así 
como tampoco liquidó ni generó honorarios a un 
abogado patrono con motivo de la sustanciación del 
proceso; de ahí que, si bien el citado precepto legal 
se sustenta en la teoría del vencimiento puro, lo 
cierto es que la hipótesis normativa indicada no 
constituye un caso de excepción a la norma, sino de 
aplicación en términos del artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues a pesar de que aquel numeral prevé 
que siempre será condenado al pago de gastos y 
costas el litigante que no obtuviere resolución 
favorable, el análisis sistemático de los artículos 
100, 107 y 108 de la codificación citada lleva a 
concluir que debe atenderse a la finalidad de la 

norma, consistente en resarcir y cubrir a la 
contraparte de los gastos erogados durante la 
tramitación del procedimiento, en el supuesto de que 
efectivamente los hubiere sufragado. Esto es, no 
obstante que el artículo 104 mencionado es 
impositivo al disponer que "siempre" será condenado 
al pago de gastos y costas quien no obtenga 
resolución favorable, se considera que dicha 
condena no tendrá que llevarse a cabo 
invariablemente en esos términos, pues el artículo 
100 del mismo ordenamiento legal establece que 
cada parte es inmediatamente responsable de las 
costas originadas por las diligencias que promueva, 
en cuyo caso, de existir esa condenación, la parte 
condenada indemnizará a la otra de todas las 
causadas.” 

 

                                                           
1 Época: Décima Época. Registro: 2007941. Instancia: Plenos de Circuito. Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 12, 
Noviembre de 2014, Tomo II. Materia(s): Civil. Tesis: PC.VII. J/4 C (10a.). Página: 1287. 

 



 
 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en 

los artículos 1223, 1224, 1237, 1238, 1242 y 1243 del 

Código Civil; y artículos 96 fracción IV, 101, 102, 104, 105, 

106, 112, 191, 490, 491, 504, 661, 662, 665, 667 del 

Código Procesal Civil, ambos ordenamientos vigentes en el 

Estado de Morelos; es de resolverse y se, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. Éste Juzgado Primero Civil de Primera 

Instancia del Quinto Distrito Judicial del Estado de 

Morelos, es competente para conocer y resolver en 

definitiva el presente juicio y la vía ordinaria civil es la 

correcta. 

 

SEGUNDO. La parte actora 

[No.38]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

no acreditó su acción de prescripción positiva; por los 

motivos expuestos en la parte Considerativa de la presente 

resolución; por su parte, los demandados 

[No.39]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o_[3], no comparecieron a juicio siguiéndose el mismo en su 

rebeldía; en consecuencia,  

 

TERCERO. Se absuelve a los demandados 

[No.40]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad

o_[3], de las prestaciones que les fueron reclamadas en la 

demanda. 

  

CUARTO. No ha lugar a realizar especial condena de 

gastos y costas, por lo que cada parte reportará las que 

hubiere erogado. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.  

 

Así, lo resolvió y firma el M. en D. ADRIÁN MAYA 

MORALES, Juez Primero Civil de Primera Instancia del 

Quinto Distrito Judicial en el Estado, quien actúa ante la 

                                                                                                                                               

 



 

 

Secretaria de Acuerdos adscrita a la Primera Secretaría 

Licenciada INGRID JOSLAYNE BENHUMEA RODRÍGUEZ, 

con quien actúa y da fe.  
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

3 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.4 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

3 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 6 renglon(es) Por 

ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_el_número_40 en 9 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 
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los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 



 

 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.20 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.21 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 



 

 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.25 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.27 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.28 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.29 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.30 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.31 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.32 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.33 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 5 renglon(es) 

Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.34 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 



 

 

inmueble en 5 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.35 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.36 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.37 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 
 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.39 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.40 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 


